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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
           Proceso:     EJECUTIVO. 
                                      (POR SUMAS DE DINERO). 
           Radicado:     110014003016 2022 00192 00.  
           Demandante:   OLGA LUCIA TRIANA CÓRDOBA. 
           Demandado:    WILLIAM GERMAN TRIANA LIZANO. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
1.- AGREGAR al expediente conforme y para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 40 del C.G.P., el despacho comisorio No. 072, tramitado por la 
Alcaldía Local de Puente Aranda, debidamente diligenciado.2 
 
2.- PONER en conocimiento de las partes por el término de cinco (5) días, 
para que si lo desean se pronuncien sobre el inventario presentado por el 
secuestre del establecimiento de comercio secuestrado.3  
 
3.- ORDENAR al secuestre (Administrador Colombia S.A.S.) designado 
dentro de la diligencia de secuestro celebrada el 2 de marzo de 2023, para que 
en el término de cinco (5) días rinda informe de su administración. Reporte 
que en lo sucesivo deberá presentar mensualmente, so pena de ser relevado. 
 
Comuníquese la presente decisión al secuestre mediante oficio, sin perjuicio 
que dicha notificación se surta por otro medio más expedito, del cual debe 
quedar las respectivas constancias en el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
JUEZ 

             (2) 

                                         
1 Dto pdf 8 cdno 1 exp dig.  
2 Dto pdf 18 pag 19 a Ibídem. 
3 Dto pdf 17 cdno 2 ib. 
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